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Número UEC/DJEC/M/0247/2016 
Palacio Legislativo, a 16 de diciembre de 2016 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre de 2016. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
diciembre de 20161, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL 
IMPONER A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS EL 
REQUISITO DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE 
BENEFICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 2 y 9 de diciembre de 2016. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013217  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de diciembre de 2016 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXCII/2016 (10a.)  
 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 
 
El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los -así llamados- derechos 
económicos, sociales y culturales, porque se estimaba que éstos imponían a los Estados, 
sobre todo, obligaciones positivas de actuación que implicaban el suministro de recursos 
económicos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias 
económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos 
internacionales que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de progresividad 
con la finalidad de hacer patente que esos derechos no constituyen meros "objetivos 
programáticos", sino genuinos derechos humanos que imponen obligaciones de 
cumplimiento inmediato a los Estados, como la de garantizar niveles mínimos en el disfrute 
de esos derechos, garantizar su ejercicio sin discriminación, y la obligación de tomar 
medidas deliberadas, concretas y orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de 
cumplimiento mediato que deben ser acometidas progresivamente en función de las 
circunstancias específicas de cada país. Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a 
pesar de su génesis histórica, el principio de progresividad en nuestro sistema jurídico es 
aplicable a todos los derechos humanos y no sólo a los económicos, sociales y culturales. 
En primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional no hace distinción alguna al respecto, 
pues establece, llanamente, que todas las autoridades del país, en el ámbito de sus 
competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos 
humanos de conformidad, entre otros, con el principio de progresividad. En segundo lugar, 
porque esa fue la intención del Constituyente Permanente, como se advierte de distintos 
momentos del proceso legislativo. Pero además, porque la diferente denominación que 
tradicionalmente se ha empleado para referirse a los así llamados derechos civiles y 
políticos y distinguirlos de los económicos, sociales y culturales, no implica que exista una 
diferencia sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque todos 
ellos tutelan bienes básicos derivados de los principios fundamentales de autonomía, 
igualdad y dignidad; ni en la índole de las obligaciones que imponen, específicamente, al 
Estado, pues para proteger cualquiera de esos derechos no sólo se requieren abstenciones, 
sino, en todos los casos, es precisa la provisión de garantías normativas y de garantías 
institucionales como la existencia de órganos legislativos que dicten normas y de órganos 
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aplicativos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la 
provisión de recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013338  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de diciembre de 2016 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.2o.A.4 A (10a.)  
 

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL 
IMPONER A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS EL 
REQUISITO DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE 
BENEFICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé a favor 
de toda persona, el derecho humano de igualdad y prohíbe expresamente cualquier tipo de 
discriminación motivada por, entre otras razones, la edad de las personas. A su vez, el 
diverso 123, apartado B, fracción XI, inciso a), del mismo ordenamiento, reconoce como 
derecho fundamental de los trabajadores del Estado su protección ante la contingencia de 
su muerte, lo que necesariamente implica la protección de su familia en caso de 
fallecimiento (seguridad social), sin señalar restricción alguna expresa al respecto. En 
consecuencia, el artículo 5, fracción VI, numeral 6, de la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, al establecer el requisito de tener 
sesenta años de edad para que los ascendientes directos dependientes económicos del 
servidor público sean reconocidos como derechohabientes, para efectos de gozar de la 
pensión por el fallecimiento del trabajador a consecuencia de un riesgo de trabajo, es 
contraria a los derechos humanos de igualdad y de seguridad social mencionados; en 
principio, porque si la pensión aludida se actualiza con la muerte del servidor público, no 
deben ser motivo para no otorgarla las circunstancias ajenas a éste, como lo es que su 
muerte suceda antes de que su ascendiente directo cumpla sesenta años de edad, ya que 
no se encuentra a su alcance fijar la fecha de la actualización del riesgo de trabajo; aunado 
a ello, del análisis de la exposición de motivos y del propio contexto de dicho ordenamiento 
se advierte que la norma busca garantizar que los familiares no queden desprotegidos, sin 
que se adviertan razones suficientes y válidas por las que el legislador local decidiera no 
reconocer ese derecho en determinados supuestos, que otras personas en igual situación 
sí tienen, muestra de ello, son el o la cónyuge o la persona con quien haya vivido como si 
lo fuera, a quienes el propio artículo impugnado no les impone ningún requisito de edad 
para ser considerados como derechohabientes del servidor público fallecido; de ahí que la 
exclusión por motivos de edad que establece la ley sea injustificada. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 274/2016. Dioscora Raymundo Escobar. 4 de agosto de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretaria: Adriana Arreguín Hernández. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre 
de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS 
CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 


